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ARTÍCULO 1°.- RATIF1CAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

4245/2020, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el

Convenio registrado bajo el N.° 15846, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia

y el Sindicato de Chóferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte

Automotor de Cargas y Servicios de la Provincia de Tierra del Fuego, con el objeto

de que el Municipio afecta una fracción de tierra fiscal municipal a la custodia del

sindicato para el desarrollo de un proyecto y construcción de viviendas colectivas

para sus afiliados.

ARTÍCULO 2°,- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municípal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA, 21 MM 2021

VISTO el expediente N° E-4950/2021 del regístro de esta Municipalídad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municípal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Segunda Lectura en sesión

ordinaria de fecha 21/04/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 4245/2020, medíante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante

el Convenio registrado bajo el N°15846, celebrado entre la Municipalídad de Ushuaia y el

Síndicato de Chóferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de

Cargas y Servicios de la Provincia de Tierra del Fuego, con el objeto de que el Municipio afecta

una fracción de tierra fiscal municipal a la custodía del sindicato para el desarrollo de un

proyecto y construcción de viviendas colectívas para sus afiliados.

Que ha tomado la intervención pertínente el Servicio Jurídíco Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Díctamen S.L y T N° 1 5 0 /2021, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Munícipal N°
5 8 7 i 

,
,
sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Segunda Lectura en Sesión Ordinaria del día

21/04/2021, por medío de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Munícipal N°

4245/2020, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

í

re istrado bajo el N° 15846, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Síndicato de
(
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Chóferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de Cargas y Servicios

de la Provincía de Tierra del Fuego, con el objeto de que el Munícipio afecta una fracción de

tierra fiscal municipal a la custodia del sindicato para el desarrollo de un proyecto y

construcción de viviendas colectivas para sus afiliados. . Ello, por Ics motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 6 7 6 /2021.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 5871
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

